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COMISION DE RELACIONES
EXTERIORES Y CULTO

Dictamen en los proyectos de ley venidos en
revisión (I) de la señora senadora Perceval
y el señor senador (m.c.) Maqueda (II)
por el que se aprueba el Protocolo Relativo
a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil
y la Utilización de los Niños en la Porno-
grafía. Se aconseja aprobar el venido en
revisión. (C.D.-130/02 y S.-3.268/02.)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto ha considerado el proyecto de ley (S.-
3.268/02) de los señores senadores Perceval y
Maqueda y el C.D.-130/02 en revisión, apro-
bando el Protocolo Relativo a la Venta de Ni-
ños, la Prostitución Infantil y la Utilización de
los Niños en la Pornografía, adoptado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en
sesión plenaria del 25 de mayo de 2000; y, por
las razones que dará el miembro informante, os
aconseja la aprobación del venido en  revisión.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes
del Reglamento del Honorable Senado, este dic-
tamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 11 de junio de 2003.

Eduardo Menem. – Mario A. Losada.
– Raúl E. Baglini. – Mabel L.
Caparrós. – Jorge M. Capitanich.
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– Sonia M. Escudero. – Marcelo
E. López Arias. – Eduardo A.
Moro. – Mabel H. Müller. – Liliana
T. Negre de Alonso. – María C.
Perceval. – Pedro Salvatori. –
Rodolfo H. Terragno.

Sanción de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación

28 de noviembre de 2002

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el Protocolo Relati-
vo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y
la Utilización de los Niños en la Pornografía que
complementa la Convención de las Naciones
Unidas sobre los Derechos del Niño que consta
de diecisiete (17) artículos, adoptado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en
su sesión plenaria del 25 de mayo de 2000, cuya
fotocopia autenticada en idioma español forma
parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo A. Rollano.

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS
DEL NIÑO RELATIVO A LA VENTA DE NIÑOS, LA PROSTITUCION INFANTIL Y

LA UTILIZACION DE LOS NIÑOS EN LA PORNOGRAFÍA

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que para asegurar el mejor

logro de los propósitos de la Convención sobre
los Derechos del Niño y la aplicación de sus
disposiciones y especialmente de los artículos
1, 11, 21, 32, 33, 34, 35 y 36, sería conveniente
ampliar las medidas que deben adoptar los Es-
tados Partes a fin de garantizar la protección de
los menores contra la venta de niños, la prosti-
tución infantil y la utilización de niños en la por-
nografía,

Considerando también que en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño se reconoce
el derecho del niño a la protección contra la ex-
plotación económica y la realización de trabajos
que puedan ser peligrosos, entorpecer su edu-
cación o afectar su salud o desarrollo físico,
mental, espiritual, moral o social,

Gravemente preocupados por la importan-
te y creciente trata internacional de menores a

los fines de la venta de niños, su prostitución y
su utilización en la pornografía,

Manifestando su profunda preocupación
por la práctica difundida y continuada del turis-
mo sexual, a la que los niños son especialmente
vulnerables ya que fomenta directamente la
venta de niños, su utilización en la pornografía y
su prostitución,

Reconociendo que algunos grupos especial-
mente vulnerables, en particular las niñas, están
expuestos a un peligro mayor de explotación
sexual, y que la representación de niñas entre
las personas explotadas sexualmente es
desproporcionadamente alta,

Preocupados por la disponibilidad cada vez
mayor de pornografía infantil en la Internet y
otros medios tecnológicos modernos y recor-
dando la Conferencia Internacional de Lucha
contra la Pornografía Infantil en la Internet
(Viena, 1999) y, en particular, sus conclusiones,
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en las que se pide la penalización en todo el
mundo de la producción, distribución, exporta-
ción, transmisión, importación, posesión inten-
cional y propaganda de este tipo de pornogra-
fía, y subrayando la importancia de una
colaboración y asociación más estrechas entre
los gobiernos y el sector de la Internet,

Estimando que será más fácil erradicar la
venta de niños, la prostitución infantil y la utili-
zación de niños en la pornografía si se adopta
un enfoque global que permita hacer frente a
todos los factores que contribuyen a ello, en
particular el subdesarrollo, la pobreza, las
disparidades económicas, las estructuras
socioeconómicas no equitativas, la disfunción de
las familias, la falta de educación, la migración
del campo a la ciudad, la discriminación por
motivos de sexo, el comportamiento sexual irres-
ponsable de los adultos, las prácticas tradicio-
nales nocivas, los conflictos armados y la trata
de niños,

Estimando que se deben hacer esfuerzos por
sensibilizar al público a fin de reducir el merca-
do de consumidores que lleva a la venta de ni-
ños, la prostitución infantil y la utilización de ni-
ños en la pornografía, y estimando también que
es importante fortalecer la asociación mundial
de todos los agentes, así como mejorar la repre-
sión a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones de los ins-
trumentos jurídicos internacionales relativos a
la protección de los niños, en particular el Con-
venio de La Haya sobre la Protección de los
Niños y la Cooperación en materia de Adop-
ción Internacional, la Convención de La Haya
sobre los Aspectos Civiles del Secuestro Inter-
nacional de Niños, la Convención de La Haya
sobre la Jurisdicción, el Derecho Aplicable, el
Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación
en materia de Responsabilidad Parental y Me-
didas para la Protección de los Niños, así como
el Convenio N° 182 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo sobre la prohibición de las
peores formas de trabajo infantil y la acción in-
mediata para su eliminación,

Alentados por el abrumador apoyo de que
goza la Convención sobre los Derechos del Niño,
lo que demuestra la adhesión generalizada a la
promoción y protección de los derechos del niño,

Reconociendo la importancia de aplicar las
disposiciones del Programa de Acción para la

Prevención de la Venta de Niños, la Prostitu-
ción Infantil y la Utilización de Niños en la Por-
nografía, así como la Declaración y el Progra-
ma de Acción aprobado por el Congreso
Mundial contra la Explotación Sexual Comer-
cial de los Niños, celebrado en Estocolmo del
27 al 31 de agosto de 1996, y las demás decisio-
nes y recomendaciones pertinentes de los órga-
nos internacionales competentes,

Teniendo debidamente en cuenta la impor-
tancia de las tradiciones y los valores culturales
de cada pueblo a los fines de la protección y el
desarrollo armonioso del niño,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados Partes prohibirán la venta de
niños, la prostitución infantil y la pornografía in-
fantil, de conformidad con lo dispuesto en el pre-
sente Protocolo.

Artículo 2

A los efectos del presente Protocolo:

a) Por venta de niños se entiende todo acto
o transacción en virtud del cual un niño
es transferido por una persona o grupo
de personas a otra a cambio de remune-
ración o de cualquier otra retribución;

b) Por prostitución infantil se entiende la uti-
lización de un niño en actividades sexua-
les a cambio de remuneración o de cual-
quier otra retribución;

c) Por pornografía infantil se entiende toda
representación, por cualquier medio, de un
niño dedicado a actividades sexuales ex-
plícitas, reales o simuladas, o toda repre-
sentación de las partes genitales de un niño
con fines primordialmente sexuales.

Artículo 3

1. Todo Estado Parte adoptará medidas para
que, como mínimo, los actos y actividades que a
continuación se enumeran queden íntegramen-
te comprendidos en su legislación peral, tanto si
se han cometido dentro como fuera de sus fron-
teras, o si se han perpetrado individual o colec-
tivamente:

a) En relación con la venta de niños, en el
sentido en que se define en el artículo 2:
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i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cual-
quier medio, un niño con fines de:

a. Explotación sexual del niño;
b. Transferencia con fines de lucro

de órganos del niño;
c. Trabajo forzoso del niño;

ii) Inducir indebidamente, en calidad de
intermediario, a alguien a que preste
consentimiento para la adopción de
un niño en violación de los instrumen-
tos jurídicos internacionales aplica-
bles en materia de adopción;

b) La oferta, posesión, adquisición o entre-
ga de un niño con fines de prostitución,
en el sentido en que se define en el ar-
tículo 2;

c) La producción, distribución, divulgación,
importación, exportación, oferta, venta o
posesión, con los fines antes señalados,
de pornografía infantil, en el sentido en
que se define en el artículo 2.

2. Con sujeción a los preceptos de la legisla-
ción de los Estados Partes, estas disposiciones
se aplicarán también en los casos de tentativa
de cometer cualquiera de estos actos y de com-
plicidad o participación en cualquiera de estos
actos.

3. Todo Estado Parte castigará estos delitos
con penas adecuadas a su gravedad.

4. Con sujeción a los preceptos de su legisla-
ción, los Estados Partes adoptarán, cuando pro-
ceda, disposiciones que permitan hacer efecti-
va la responsabilidad de personas jurídicas por
los delitos enunciados en el párrafo 1 del pre-
sente artículo. Con sujeción a los principios jurí-
dicos aplicables en el Estado Parte, la respon-
sabilidad de las personas jurídicas podrá ser
penal, civil o administrativa.

5. Los Estados Partes adoptarán todas las
disposiciones legales y administrativas pertinentes
para que todas las personas que intervengan en la
adopción de un niño actúen de conformidad con
los instrumentos jurídicos internacionales apli-
cables.

Artículo 4

1. Todo Estado Parte adoptará las disposi-
ciones necesarias para hacer efectiva su juris-
dicción con respecto a los delitos a que se refie-

re el párrafo 1 del artículo 3, cuando esos deli-
tos se cometan en su territorio o a bordo de un
buque o una aeronave que enarbolen su pabe-
llón.

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las dis-
posiciones necesarias para hacer efectiva su
jurisdicción con respecto a los delitos a que se
refiere el párrafo 1 del artículo 3 en los casos
siguientes:

a) Cuando el presunto delincuente sea na-
cional de ese Estado o tenga residencia
habitual en su territorio;

b) Cuando la víctima sea nacional de ese
Estado.

3. Todo Estado Parte adoptará también las
disposiciones que sean necesarias para hacer
efectiva su jurisdicción con respecto a los deli-
tos antes señalados cuando el presunto delin-
cuente sea hallado en su territorio y no sea
extraditado a otro Estado Parte en razón de haber
sido cometido el delito por uno de sus naciona-
les.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Proto-
colo excluirá el ejercicio de la jurisdicción penal
de conformidad con la legislación nacional.

Artículo 5

1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del
artículo 3 se considerarán incluidos entre los
delitos que dan lugar a extradición en todo tra-
tado de extradición celebrado entre Estados
Partes, y se incluirán como delitos que dan lu-
gar a extradición en todo tratado de extradición
que celebren entre sí en el futuro, de conformi-
dad con las condiciones establecidas en esos
tratados.

2. El Estado Parte que subordine la extradi-
ción a la existencia de un tratado, si recibe de
otro Estado Parte con el que no tiene tratado al
respecto una solicitud de extradición, podrá in-
vocar el presente Protocolo como base jurídica
para la extradición respecto de esos delitos. La
extradición estará sujeta a las demás condicio-
nes establecidas en la legislación del Estado re-
querido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la
extradición a la existencia de un tratado reco-
nocerán que esos delitos dan lugar a la extradi-
ción entre esos Estados, con sujeción a las con-
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diciones establecidas en la legislación del Esta-
do requerido.

4. A los efectos de la extradición entre Esta-
dos Partes, se considerará que los delitos se han
cometido no solamente en el lugar donde ocu-
rrieron sino también en el territorio de los Esta-
dos obligados a hacer efectiva su jurisdicción
con arreglo al artículo 4.

5. Si se presenta una solicitud  de extradición
respecto de uno de uno de los delitos a que se
refiere el párrafo 1 del artículo 3 y el Estado
requerido no la concede o no desea concederla
en razón de la nacionalidad del autor del delito,
ese Estado adoptará las medidas que corres-
pondan para someter el caso a su s autoridades
competentes a los efectos de su enjuiciamiento.

Artículo 6

1. Los Estados Partes se prestarán toda la
asistencia posible en relación con cualquier in-
vestigación, proceso penal o procedimiento de
extradición que se inicio con respecto a los de-
litos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3,
en particular asistencia para la obtención de to-
das las pruebas necesarias para esos procedi-
mientos que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obliga-
ciones que les incumban en virtud del párrafo 1
del presente artículo de conformidad con los tra-
tados u otros acuerdos de asistencia judicial re-
cíproca que existan entro ellos. En ausencia de
esos tratados o acuerdos, los Estados Partes se
prestarán dicha asistencia de conformidad con
su legislación.

Artículo 7

Con sujeción a las disposiciones de su legis-
lación, los Estados Partes:

a) Adoptarán medidas para incautar y con-
fiscar, según corresponda:

i) Los bienes tales como materiales,
activos y otros medios utilizados para
cometer o facilitar la comisión de los
delitos a que se refiere el presente
Protocolo;

ii) Las utilidades obtenidas de esos de-
litos;

b) Darán curso a las peticiones formuladas
por otros Estados Partes para que se pro-

ceda a la incautación o confiscación de
los bienes o las utilidades a que se refie-
re el inciso i) del apartado a);

c) Adoptarán medidas para cerrar, tempo-
ral o definitivamente, los locales utiliza-
dos para cometer esos delitos.

Artículo 8

1. Los Estados Partes adoptarán medidas
adecuadas para proteger en todas las fases del
proceso penal los derechos o intereses de los
niños víctimas de las prácticas prohibidas por el
presente Protocolo y, en particular, deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños
víctimas y adaptar los procedimientos de
forma que se reconozcan sus necesida-
des especiales, incluidas las necesidades
especiales para declarar como testigos;

b) Informar a los niños víctimas de sus de-
rechos, su papel, el alcance, las fechas y
1a marcha de las actuaciones y la reso-
lución de la causa;

c) Autorizar la presentación y consideración
de las opiniones, necesidades y preocu-
paciones de los niños víctimas en las ac-
tuaciones en que se vean afectados sus
intereses personales, de una manera com-
patible con las normas procesales de la
legislación nacional,

d) Prestar la debida asistencia durante todo
el proceso a los niños víctimas;

e) Proteger debidamente la intimidad e iden-
tidad de los niños víctimas y adoptar me-
didas de conformidad con la legislación
nacional para evitar la divulgación de in-
formación que pueda conducir a la iden-
tificación de esas víctimas;

f) Velar por la seguridad de los niños vícti-
mas, así como por la de sus familias y los
testigos a su favor, frente a intimidaciones
y represalias;

g) Evitar las demoras innecesarias en la re-
solución de las causas y en la ejecución
de las resoluciones o decretos por los que
se conceda reparación a los niños vícti-
mas.

2. Los Estados Partes garantizarán que el
hecho de haber dudas acerca de la edad real de
la víctima no impida la iniciación de las investi-
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gaciones penales, incluidas las investigaciones
encaminadas a determinar la edad de la vícti-
ma.

3. Los Estados Partes garantizarán que en el
tratamiento por la justicia penal de los niños víc-
timas de los delitos enunciados en el presente
Protocolo, la consideración primordial a que se
atienda sea el interés superior del niño.

4. Los Estados Partes adoptarán medidas
para asegurar una formación apropiada, parti-
cularmente en los ámbitos jurídico y psicológi-
co, de las personas que trabajen con víctimas
de los delitos prohibidos en virtud del presente
Protocolo.

5. Los Estados Partes adoptarán, cuando pro-
ceda, medidas para proteger la seguridad e in-
tegridad de las personas u organizaciones dedi-
cadas a la prevención o la protección y
rehabilitación de las víctimas de esos delitos.

6. Nada de lo dispuesto en el presente artícu-
lo se entenderá en perjuicio de los derechos del
acusado a un juicio justo e imparcial, ni será
incompatible con esos derechos.

Artículo 9

1. Los Estados Partes adoptarán o reforza-
rán, aplicarán y darán publicidad a las leyes, las
medidas administrativas, las políticas y los pro-
gramas sociales, destinados a la prevención de
los delitos a que se refiere el presente Protoco-
lo. Se prestará particular atención a la protec-
ción de los niños que sean especialmente vulne-
rables a esas prácticas.

2. Los Estados Partes promoverán la sensi-
bilización del público en general, incluidos los
niños, mediante la información por todos los
medios apropiados y la educación y adiestra-
miento acerca de las medidas preventivas y los
efectos perjudiciales de los delitos a que se re-
fiere el presente Protocolo. Al cumplir las obli-
gaciones que les impone este artículo, los Esta-
dos Partes alentarán la participación de la
comunidad y, en particular, de los niños y de los
niños víctimas, en tales programas de informa-
ción, educación y adiestramiento, incluso en el
plano internacional.

3. Los Estados Partes tomarán todas las
medidas posibles con el fin de asegurar toda la
asistencia apropiada a las víctimas de esos deli-
tos, así como su plena reintegración social y su
plena recuperación física y psicológica.

4. Los Estados Partes asegurarán que todos
los niños víctimas de los delitos enunciados en
el presente Protocolo tengan acceso a procedi-
mientos adecuados para obtener sin discrimina-
ción de las personas legalmente responsables,
reparación por los daños sufridos.

5. Los Estados Partes adoptarán las medidas
necesarias para prohibir efectivamente la pro-
ducción y publicación de material en que se haga
publicidad a los delitos, enunciados en el pre-
sente Protocolo.

Artículo 10

1. Los Estados Partes adoptarán todas las
medidas necesarias para fortalecer la coopera-
ción internacional mediante acuerdos multi-
laterales, regionales y bilaterales, para la pre-
vención, la detección, la investigación, el
enjuiciamiento y el castigo de los responsables
de actos, de venta de niños, prostitución infantil
y utilización de niños en la pornografía o el tu-
rismo sexual. Los Estados Partes promoverán
también la cooperación internacional y la coordi-
nación entre sus autoridades y las organizaciones
no gubernamentales nacionales e internacio-
nales, así como las organizaciones interna-
cionales.

2. Los Estados Partes promoverán la coope-
ración internacional en ayuda de los niños vícti-
mas a los fines de su recuperación física y psi-
cológica, reintegración social y repatriación.

3. Los Estados Partes promoverán el forta-
lecimiento de la cooperación internacional con
miras a luchar contra los factores fundamenta-
les, como la pobreza y el subdesarrollo, que con-
tribuyen a la vulnerabilidad de los niños a las
prácticas de venta de niños, prostitución infantil
y utilización de niños en la pornografía o en el
turismo sexual.

4. Los Estados Partes que estén en condicio-
nes de hacerlo proporcionarán asistencia finan-
ciera, técnica o de otra índole, por conducto de
los programas existentes en el plano multilateral,
regional o bilateral o de otros programas.

Artículo 11

Nada de lo dispuesto en el presente Protoco-
lo se entenderá en perjuicio de cualquier dispo-
sición más propicia a la realización de los dere-
chos del niño que esté contenida en:
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a) La legislación de un Estado Parte;
b) El derecho internacional en vigor con res-

pecto a ese Estado.

Artículo 12

1. En el plazo de dos años después de la en-
trada en vigor del Protocolo respecto de un Es-
tado Parte, éste presentará al Comité de los
Derechos del Niño un informe que contenga una
exposición general de las medidas que haya
adoptado para dar cumplimiento a las disposi-
ciones del Protocolo.

2. Después de la presentación del informe
general, cada Estado Parte incluirá en informes
que presente al Comité de los Derechos del
Niño, de conformidad con el articulo 44 de la
Convención, información adicional sobre la apli-
cación del Protocolo. Los demás Estados Par-
tes en el Protocolo presentarán un informe  cada
cinco años,

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá
pedir a los Estados Partes cualquier informa-
ción pertinente sobre la aplicación del presente
Protocolo.

Artículo 13

1. El presente Protocolo estará abierto a la
firma de todo Estado que sea Parte en la Con-
vención o la haya firmado.

2. El presente Protocolo está sujeto a la rati-
ficación y abierto a la adhesión de todo Estado
que sea Parte en la Convención o la haya fir-
mado. Los instrumentos de ratificación o de
adhesión se depositarán en poder del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas.

Artículo 14

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres
meses después de la fecha en que haya sido
depositado el décimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión.

2. Respecto de los Estados que hayan ratifi-
cado el presente Protocolo o se hayan adherido
a él después de su entrada en vigor, el Protoco-
lo entrará en vigor un mes después de la fecha
en que se haya depositado el correspondiente
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 15
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el pre-

sente Protocolo en cualquier momento notifi-

cándolo por escrito al Secretario General de las
Naciones Unidas, quien informará de ello a los
demás Estados Partes en la Convención y a to-
dos los Estados que hayan firmado la Conven-
ción. La denuncia surtirá efecto un año des-
pués de la fecha en que la notificación haya
sido recibida por el Secretario General de las
Naciones Unidas.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte
de las obligaciones que le incumban en virtud
del presente Protocolo respecto de todo delito
que se haya cometido antes de la fecha en que
aquélla surta efecto. La denuncia tampoco
obstará en modo alguno para que el Comité pro-
siga el examen de cualquier asunto iniciado an-
tes de esa fecha.

Artículo 16

1. Todo Estado Parte podrá proponer una en-
mienda y depositarla en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. El Secretario
General comunicará la enmienda propuesta a
los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen
si desean que se convoque a una conferencia
de Estados Partes con el fin de examinar la pro-
puesta y someterla a votación. Si dentro de los
cuatro meses siguientes a la fecha de esa noti-
ficación un tercio, al menos, de los Estados Par-
tes se declaran en favor de tal conferencia, el
Secretario General la convocará con el auspi-
cio de las Naciones Unidas. Toda enmienda
adoptada por la mayoría de los Estados Partes
presentes y votantes en la conferencia se so-
meterá a la aprobación de la Asamblea Gene-
ral.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad
con el párrafo 1 del presente artículo entrará en
vigor cuando haya sido aprobada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas y acepta-
da por una mayoría de dos tercios de los Esta-
dos Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor,
serán obligatorias para los Estados Partes que
las hayan aceptado; los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones del pre-
sente Protocolo y por toda enmienda anterior
que hubiesen aceptado.

Artículo 17
1. El presente Protocolo, cuyos textos en ára-

be, chino, español, francés, inglés y ruso son
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igualmente auténticos, será depositado en los
archivos de las Naciones Unidas

2. El Secretario General de las Naciones
Unidas enviará copias certificadas del presente
Protocolo a todos los Estados Partes en la Con-
vención y a todos los Estados que hayan firma-
do la Convención.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA
CONVENCION SOBRE LOS

DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A
LA VENTA DE NIÑOS, LA

PROSTITUCION INFANTIL Y LA
UTILIZACION DE NIÑOS EN LA

PORNOGRAFIA

Artículo 1° – Apruébase el Protocolo Facul-
tativo de la Convención sobre los Derechos del
Niño Relativo a la Venta de Niños, la Prostitu-
ción Infantil y la Utilización de Niños en la Por-
nografía, adoptado por la Asamblea General de
las Naciones Unidas el día 25 de mayo de 2000,
vigente desde el 18 de enero de 2002 y firmado
por la Argentina el 1° de abril de 2002, cuyo
texto * forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo
nacional.

María C. Perceval. – Juan C.
Maqueda.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
A fines del siglo XX, los derechos de la in-

fancia alcanzaron su máximo reconocimiento en
la Convención sobre los Derechos del Niño. Sin
embargo, para alcanzar los objetivos reconoci-
dos en esta Convención, –y para dar respuesta
a las muchas veces violentas realidades a las
que niños y niñas se enfrentan cotidianamente–
fue necesario desarrollar otros instrumentos ju-
rídicos internacionales que la complementaran.

Por ello, –y ante el aumento creciente de he-
chos relacionados a la trata internacional de ni-
ños y niñas que ponen en riesgo su salud y de-
sarrollo físico, mental, espiritual, moral y social,
y la cada vez mayor disponibilidad de pornogra-
fía infantil en Internet y en otros medios tecno-
lógicos– el 23 de octubre de 2001, la Asamblea
General de las Naciones Unidas aprobó el Pro-
tocolo Facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño Relativo a la Venta de Ni-
ños, la Prostitución Infantil y la Utilización de
Niños en la Pornografía. Este protocolo opcio-
nal de la Convención ya ha sido firmado por
105 países y ratificado por 42, convirtiéndose
en un instrumento con fuerza jurídica obligato-
ria a partir del 18 de enero de 2002.

Según cifras del Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia (UNICEF), en el mundo,
cerca de un millón de niños y en su mayoría
niñas, son obligados/as a ingresar en la industria
sexual comercial, la cual genera miles de millo-
nes de dólares de ganancias. Estos niños y ni-
ñas son atraídos con falsas promesas que inclu-
yen con frecuencia la obtención de un “buen
trabajo” o, simplemente, techo y comida. Hay
indicios, de acuerdo a UNICEF, de que la in-
dustria del sexo recluta a niñas cada vez más
jóvenes, en parte como resultado de la equivo-
cada creencia de que, por su edad, son menos
proclives a estar infectadas con el HIV/sida.
Para niñas y niños es muy difícil buscar ayuda,
no sólo por su corta edad sino también por las
condiciones de vulnerabilidad en que viven sus
familias.

La Argentina carece de datos estadísticos que
den cuenta de la magnitud de problemáticas
como la explotación sexual de la infancia o la
venta de niños y niñas. Algunas investigaciones
emprendidas por organizaciones sociales dan
cuenta de la dificultad de acceder a datos
confiables debido a la clandestinidad de las prác-
ticas, la diversidad de las modalidades y los cir-
cuitos. Incluso, a pesar de existir diferencias cla-
ras entre las diferentes formas de explotación
infantil, persiste la ambigüedad en cuanto al re-
conocimiento legal y preciso de cada una de
estas formas. Como agravante, existe cierta
resistencia social a reconocer la magnitud, rele-
vancia, prevalencia y consecuencias de esta
problemática.

* El texto de referencia es el mismo citado en el
proyecto del dictamen.
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Por otra parte, el aumento de pobreza e indi-
gencia en nuestro país hacen más vulnerable a
nuestra infancia porque debilitan el tejido so-
cial. Según los datos obtenidos a partir de la
Encuesta Permanente de Hogares realizada por
el INDEC, en mayo de 2002, el 66 % de los
menores de 18 años ya eran pobres y el 33,1 %
de los menores de 18 años vivía en la indigen-
cia. Del total de menores pobres e indigentes,
prácticamente el 40 % (3.295.890 menores)
tienen entre 6 a 12 años; el 30 % (2.581.099
menores) entre 13 a 18 años y casi el 29 %
(2.442.011 menores) menos de 5 años.

Esta situación de extrema pobreza, junto con
el aumento de la marginalidad, de la exclusión
y de la violencia, se traduce –entre otros– en
un aumento considerable de los delitos rela-
cionados con el tráfico internacional de niños
y niñas con fines de venta, prostitución o por-
nografía. Asimismo, en la Argentina, se extien-
de como realidad silenciada la práctica del tu-
rismo sexual infantil, directamente relacionado
con estos temas.

El Protocolo Facultativo de la Convención
sobre los Derechos del Niño Relativo a la Ven-
ta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utiliza-
ción de Niños en la Pornografía es el instru-
mento que complementa el conjunto de
mecanismos para optimizar la lucha contra la
explotación infantil porque responsabiliza direc-
tamente a los adultos que participan en estas
actividades, tipifica como delito estas violacio-
nes de los derechos de la infancia, y establece
medidas que promueven la toma de conciencia
sobre el tema, fundamental para combatir estos

delitos. Este protocolo reconoce que es más fácil
erradicar estos flagelos si se adopta un enfoque
global que permita hacer frente a todos aque-
llos factores que contribuyan a estas problemá-
ticas, como la pobreza, las disparidades econó-
micas, las estructuras socioeconómicas no
equitativas, la disfunción de las familias, la falta
de educación, la migración del campo a la ciu-
dad, la discriminación por motivos de sexo, el
comportamiento sexual irresponsable de los adul-
tos, las prácticas tradicionales nocivas, los con-
flictos armados y la trata de niños.

En la Argentina, la Convención de los Dere-
chos del Niño tiene jerarquía constitucional a
partir de la reforma de 1994, y el Convenio 182
de OIT sobre Eliminación de las Peores For-
mas de Trabajo Infantil fue convertido en ley en
el año 2000. Sin embargo, aún necesitamos ade-
cuar la legislación interna al espíritu de los tra-
tados internacionales firmados. Acerca de este
protocolo, en abril de este año nuestro país ad-
hirió a sus principios y contenidos. No convertir
en ley este texto, facilitará la reproducción de
prácticas violatorias de los derechos de niños y
niñas. Y es nuestro deber mejorar la calidad de
vida de la infancia, para que todos los niños y
todas las niñas que habitan nuestro país sean
considerados sujetos activos de derechos, y pue-
dan ejercerlos plenamente.

Por las razones expuestas, señor presidente,
solicito a mis pares su apoyo en este proyecto
de ley.

María C. Perceval. – Juan C.
Maqueda.


